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C-No.269

Pananá, I deOco¡brede 1997.

ücenciado
Jorge G. Obedtente
Director Genem¡ de Ingresos

Ministerio de Hacienda y Tesoro

E. s. D.

Distinguido Señor Direc'tor:

Reibid¿ u¡ i¡tercs¿nte Not¿ Ñ203-02-196 de 3 de septiombre de 19ts.7, refere¡rte 'b
la dwoluoión dol inrpuesto sob're l¿ r€nta a los pilotos y a¡¡xiliares de vuelo de una aerollne
pananreña", procedemos a dar respuesta en los siguienrtes términos'

Es ervidento que a la luz del ardculo 694 drdl C&igo Fisoat y litoal a) del ardculo 9
del Decreto Ejecutivo N"170 de 27 de octt¡b're de 1993 lor el oual se reglamentan las

disposiciones del impuesto sobro la renta contenidas €rn el C&igo Fisoal y se deroga el

Desreto N"60 de 28 de junio de 1965" (G.O.N22.412 de 12 de noüe¡nbre de 1993) en

Panam{ en materia dol Impuesto sobre l¿ Rent¿, rige el prinoipio de territorialidad:

ARIICULO 694.- sEs objeto de esto impuesto l¿ renta
gravable que so produzo4 de cualquier fuente, derntro del
territo¡io de la Repúbüca de Panamá sea cu¡l fuere ol lugar
donde se perciba

Contribuyorte, tal como se usa el término ot este Tltulq es la
persona nah¡ral o jr¡ridicc naoional o eñranjera, que penoibe

la renfa gravable objeto del impuosto.

Parágrafo l.- Se considerrará producida den¡ro del territorio
de ta República de Panamá, l¿ renta proveni€mte del trúejo
person¿l cuando consiste en s¡eldos y otras remuneraciones
que ol E*arlo abone a s¡s r€pr€senta¡tes diplomáticos o
cons¡laros o a otrag persona¡t a quienres encomiend¿ la
realizaoión ds funciones fue,ra dol pals...o
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ARTICIILO9.- Concepto.

"Es objeto del impuesto la renta produoida en tenito¡io
panameñq indeperndienrte de la naoion¿lida4 domicilio o
residencia dol be'neficiario, del lugar de colebración de los
cortratos, del lugar desdo donde s€ pagu€ o se percriba y de
quién sea el pagador de la mism¿.

Se considera de fue'lrte pana.meña lo renta:

ge'ne,rada por aotiüdados civiles, comeroiales, indusüiales
o similares y por el eje'roicio de profesionos, oficios y tod¿
clase de pr€staciones de servicios ofectuados, oumplidos
o ejercidos dentro del teritorio de la República Cuando
la prestación la prestación dol servioio impüque la
realización de trabajos denro y fuera del tenitorio
nacion¿|, sólo se reputarán de fuente panameña los
servicios prestados de¡rtro de éste y sr importe se

determinará e¡r funoión de la producción dol valor de las

horas-hombr€s trabajadas dentro y fus¿ del territorio
nacional o en función de criterios económicos,
debidameme comprobados y ac¡ptados por la Dirección
General de Ingresos;

proveniente del trabajo personal cuando consisüa en s¡el-
dos y otras remr¡neraciones que el Bstarlo abone a sus

Represe,ntartes diplomáficos, cons¡l¿res y a otar¡
pennnas a quienes encomienda la realización de

funciones fuera del pals;

proveniente...'

Respocto al caso que nos plarúea, los pilotos y anriliares do vuelo de una línea aérea

pan¡m€ña que laboran em principio parte sobre ol espacio aóreo n¡cional (Tenitorio
Nacional) y el resto sobro el espacio aéreo de oüo pals o en el espaoio aéreo internacional
(sobre alta mar), conduce a una particutar fo¡ma do determinaoión dol valor de los ingresos
por medio de los programas de vuolo de la aerollnea y/o de las bitácoras de vuelo, como

atinada¡nente señala ol oriterio legal de s¡ institución.

En este setrtido, so estarla considera[do que lo fuemre del ingreso de los pilotos y
ar¡:rilia¡es de vuelo de un¿ ae'rollne¿ panaareña en principio €s de una fue'nte niÉ4 puesto

que en parte es de fuemte panamerña y fuente €udranjerq ñcultados para w detominación
modiante el arúculo 11 del come,ntado Deoreto Ejecutivo lf 170 de 193.

a)

b)
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ARTICITI0 11.- Ingresos y gastos de fuente
panamef,a y de fuente extranjera.

rCt¡ando la Dirección Gene,r¿l de Ingresos llove ¿ cabo

investigaciones e consibuyenrtes q¡yas r€ntru ssao de fu€úte
panameüa y de fuemte etüarj€ra, podrá exigir que éstos

i¡formon sob'ro ol monto de ambos tipos de r€nt¿s y g¿stos ¿

los sfectos de la determinación do sr renta neúa gravable.

A ftlta de elementos de prueba que pueda aportar el
contibuye'me y si su oontabilidad y documemación no
revelare cla¡aner¡te la proporción o ol monto de las roüas y
gastos que corresponda af¡ibuir a un¿ y otra fue,nte, l¿
Direcoión General de Ingrosos pod¡ú utilizar todos los
olementos do juicio para la doterminación de la rcnta fue,nte

panem€ñt.t

Nos llama la dención que el impuesto sobre la renta por años se les venl¿ cobra¡do a
estos trabajadores y os hasta ahora qr¡e surge el reclamo de su dwolución, igualmente, nos
pregurtamos a quién pagnn estos tabajadoros por el ingreso que obtieneú al laborar sobre el

ospacio aéreo de otro pals o ol internaoional y si realmernte lo tibutan em el exterior.
Esta,mos casi seguros que €llos no pags¡ impuesto sobre la r€r¡t¿ a otro pafs por razones

téonic¿s en el cob,ro y relernción del impuesto, y porque están corffi¿dos en Pananá por
una compañia aéra panamerña

Por otro ladq nuestra Constitución Polftica y el Código Administrativo, determinar
qué comprenrde nrestro territorio r¡cioral, respeotivame'lrte.

ARTICIIIO 3.- "El territorio de la Republica de

PanamÁ comprende la superñoie tenestrg el mar t€mitori¿!" l¿
plataforma continental s¡bmarin& ol s¡bn¡olo y el espacio

aéneo enrtre Colombia y Cost¿ Ric¿ de aousrdo con los

trafados de llmites oole¡rados por Panamá y esos Estados. . ."

ARTICUIO 1.- oDe acuerdo con el ardoulo 3o. de la
Constitución, oompone ol te'r¡itorio de la República: La
superfioio tenestrer, ol nar terrhorial la plataforma continental

subm¿rfuu, el s¡bs¡elo y el espacio aéreo entre Colombia y
Costa Ric¿ de aouerdo con los t¡alados de límites celebrados

por Panamá y esos Estados."
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A pesar de lo claro que son las normas anteriores en suar¡to a qué abarca nuestro

territorio n¿cional cabe agr€gar que €xist€n funciones jurldicos en m¡estro ordenarniento
jurldico que puedem incidir en una figura o institución.

Asi el Dr. PÉ,REZ DE AYALA nos d€fine función juridica como 't¡n¿ valoración
jurfdic4 contenida en un precepto legal en virtud de l¿ oual se at¡ibuye a determir¿dos

nrpuostos de hecho efeotosjurldicos quo violeran e ignoran s¡ naturalea real... l¡ ficción ni
fhlsea ¡i ocr¡lt¿ la verdad rea! lo que hace es crear una vendad jurldica aüstint¿ de la rc41."

efuEZ DE AYALA, José Luis. L¿s Ficciones €n el Dereoho Tributario, en memo¡i¿ do la
Asooiaoión Española de Derechos Finanoi€roq lvlsdrid, Bspaña: 1968, pág. 192).

Lo anterior oos p€rmite deducir quo el Derecho Tributario admite las ficciones
jorldicas oomo úra verd¿d legal <tifere'nte a l¿ real que viene a servir do medio ¿t¡xiliar de l¿

técnica legislciva, necesaria para la labor de nuestros legisladores, la cnral permfe ampliar el

ámbito de una figurajurfdicC e¡rtender los s¡pu€sto de una disposición legal.

El Derecho Tribut¿¡io se ha valido de estas ficciones en el ca¡o del establecimieÍIto

det domiciüo fisoal d€l oont¡ibr¡yente, sobre la atribución de personalidad ñscsL

responsabilidad solidaria, y pdncipalneme, ern cuaÍto al pdncipio odetivo de fi¡ede o
t€r¡itorialida4 objotivo de este eshrdio eútre otras (Cfr. NAVARRINE, Susano y Rubén O'
Asorey. Presunciones y Ficoiones en el D€recho Tributario, doclrin4 legislación
jurieprudencia Edit. Depalm4 Buenos Aireg Argentina: l9E5 págs. 35 y s.s.).

Precissmeúe, el citado ardaulo 694 dot Código Fiscal y el a¡dculo 9 del Decreto
No.l?Q imoducen un¿ ficción jurldica relacionada con oste c€¡o, o 8e4 co¡sidera como
producida denro dol territorio de la Repúblioa de Panamá la renta qr.re provenga del trabajo
personal pagado por ol Estado a srs funcionarios diplomáticos €'n ol erú€rior. Por ende, aqul

la norma €rrpresaneúte ostableco un¿ ñcoión que considera que la ronta produoida en esas

sedes diplomálicas pananeña se proúrcen en Panamá

La anterior ficción jurldica üibutaria t¿mbién tiene zu base en el Derecho

krtern¡oional PÍ¡büco; que media.nto Convemios k¡temacionales ratiñcados formalmente por
la Rep{rbüco de Pana¡ná reoonooen reolprocamente que el lugar donde se ubican las sedes

diplomáticas es pa¡te dol tqritorio nacional del respectivo pals.

En este caso estamos hablando de la Convenoión de Viena sobre Relactones

Diplonáticar de 196l (arts. 29, 30 y 31) y la Convenoión de Vien¿ de Relaciones

Cons¡lare de 1963, las q¡ales t¿nbién sirven de base para establecen una ficción jurldica

üibut¿ria, pue$to que les recrotrooe un¿ sede de privilqios al cuerpo diplomftico panameño

como lo es ta orcepoión de impuestos en el pals rec€ptor o donde este ubicad¿ nr¡estra sede

diplonátio4 acarreando que el concerpto común de te,rritorio naoio¡al se amplfe o trascierida
el ámbito constitr¡oional que anteriorm€nte traúsoribimos.
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Por ollo, el Dr. SOLARI TLJDELA nos comeda g€n&icamodo que "el Estado debe

ooupar una parte de tenitorio sobre el cual ejerza jurisdimión sobre personas y oosas que en

él se enouentreo coú exolusiótr do la jurisdicoión de otros Estado (Cfr. SOLARI TUDELA
Luis. Doreoho I¡tern¿oional Pubüco, 3a- edic., Edioione Studius, Lim4 Peni: 1986, p6¿.

107.) Nótes€ que la deúnición anterior no especiflca ri detaüa si el t€ritorio oonsiste en

tiorra, agug espacio aéreo, otc., sino que imFera la relación entre tenitorio y jurisdicción o
l¿ denrominad¿ soberaofa temitorial o interm¿ lgual posición oompart€n KELSEN y J.L.

BRIERLY sobre tenritorio y sr vfnculo con soberaol¿ (Cfi'. BRIERLI J. L. The [¿w of
Nations, 6o edic., o:for{ Engl¿nd:, 1963, pág. 162. Cfr. KELSEN, Ilans. Principios de

Derecho Intern¿oio¡¿l Publioo. El Ateneo, Buenos Aireg Argemina 1965, pfu. 180)

En este maroo, las aenon¿ves con regisfo panameño con$ia¡ysn parte del t€ritorio
nacionat gracias a Convenios Internaoionales do aviación y formalmeme reoonocidos a
través del Deoreto Lery No. 19 de I de agosto de 1963 '!or la oral se reglamenta la aüaoión
naoional" modificado mediaúe el Decreto de Cabinet€ N"l3 de 22 de enero de 1969 que €m

nrs ardorlos2 y 3 señalan

ARTICTIIÍ) 2.- Jurisdicdón.

'¿1.- El Estado panameño qierce jurisdicción en el espaoio

sobro ol territo¡io n¡oional y srs n¡res territoriales
co¡fo¡me a l¿ Constit¡oión y las leyes de la Rerpública,

los desretos reglanrentarios y los aorerdos intern¿cio-
n¿les do aviación civil ratificados por la Repúblioa"

2.- Tod¿ aeronave civil que se ensuenüo ern el teffitorio o
espaoio nacionat asl como la tipulació4 los pasojerros y
la cargg quedan srjetos a lajurisdicción y oompetencia
de las ar¡toridades Panameñas.t

ARTICIILO 3.- Jurisdtcción abordo de aeronaves:

"Quedan sometidas a l¿ jutisdiooión pananeña:

a) Los actos ejecut¿dos" los h€c'hos ocunidos, los delitos y
falt¿s cometidos a bordo de aeronaves panam€ña.sb

den¡ro del territorio o ol espacio de la Rerpiblica o
durar¡te un vuelo sobre alt¿ mar o sobre teritorios no
sometidog a l¿ sob€ranla de otro Estado,

b) Los actos qieartados, los heohos oounidos, los delitos y
filtas come¡tidos a bordo de aeronaves panamefas

dwaoto utr vuolo sobre tenitorio do un Est¿do
orffanjero, o(c€pto enr aquelloe casos en que interesen la
squridad o el orden público del Estado s¡yace¡rte;

o) Ios actos...'(Subrayado ruesro)



(,

Rotomando la relación do tenritorio y jurisdicción que plaÍteari los tratadistas de

De'reoho Inte,rnacional Pírbüco aplicada al Dereoho aeroná¡tico donde el Estado panando
ejerce zu jwisdicción sobre los actos ejecutados y hechos oounidog más atún sobre los

doütoe y faltas cometidos a bordo de aeron¿ves de registro panameño, ento¡ces dichas

aeronaves son parte del territorio nacional porque el Estado panameño ejerce en etla nr
jurisdicción durarto su welo.

Sabemos quo tradioionalments s€ reoonoce la judsdicción de Pananá dentro de las

&oron¿ves panameñas en materia p€rial y civil y que el Dereoho Tribut¡rio tiene prinoipios y
rqlas espeoiales de interpretación que determinan que $rs nonnas deben sen aplicadas con

rigurosa s{eoión a s¡s términos üterales, sin apreoiaciones odonsiv¿s ni restictivas, sobre

todo en temsr¡ como exenoiones o determin¡ción del zujeto pasivo (Cfr. RAMIREZ
CARDONA, Alejandro. Derecho T¡frutario, 4o., Edit. Temiq S.A, Bogot4 Colombia:

l99Q págs. 57 y 58. Cft. PÉREZ DE AYALA José Luis y Eusebio C¡onzálw- Cu¡so de

Derecho Tribut¿rio, tomo I., 6o. edic., Edit. de Derrecho Financioq lvfadrid Espafra: 1991,

págs. 89, s.s.).

No obstantg n¡estro ordenamiemto jurtdioo el Cfiigo Fisc¿l careoe de disposiciones
que determinen las roglas de interpretación por lo oul debemos rsmitimos al C&ligo Civil
en esta mdoria. Vale la pma aclarar que eri esto caso no apücamos la homenártica legal
para afectar ninguno de los principios proptos del Deresho Tributario sino para recunir a
una norma espeoial que regula o complemema el concepo tradioion¡l do territorio nacional.

Cabe agrogar que el trabajo quo desempeüan los pilotos y arxiliares abordo de

Esronaves panameffas es regido por el Derrec'ho laboral Panameüo a p€sar de ser realizadq
en parte, fuera del temitorio nacional que fija nuesba Constituoión Polítics, por tanto, si

tie'nen debe'ros y derechos en la esfera laboral, que ex¡ una ¡ama del D€recho Publico, có'mo

es que lo tibutario, ol Derecho Fiscal queda excluido de la ficción jurldico que considera a
lag aenonaveg panem€ñas parte del teÍitorio nscional, si la lebor que realiza la tripulaoión

actos ursceptibles de una valoración económica por tareq tiunpo o rendimiento
(Cñ. CABAI\IELLAS, Guillermo. ücoionario Enciclopédim de Derecho Us¡al. Tomo VtrI,
16o. edic., Edit. Hetiasta S.RL., Buenos Aires Argortina: 1993, póg. 130).

Por razones do orden práctico y lqal les corresponde tribut¡r a los pilotos y
a.¡xiüaros de vuolo em nuestro pals, porque en la situoción ern estudio, los aviones estáú

r€istrados en l¿ Panam{ la oompafla aéro dueña de los aüones es panameña, tiene s¡
sede en Pa¡am4 a ellos se les paga y se les hacen sr¡s retenoion$ sn Panam4 están

conbdados en Panamá, las ae'ronaves son considerad¿s parto del temitorio nacional attn

o¡ando se encl¡eú€n en vuolo, y dichos corüatos fusron srscritos en Panamá, por taÍto, es

regido por las leyes del lugar donde se ce/rebr6,- loars regit achn,

Por todo lo antenior, somos del criterio que la actividad que desarroüan los pilotos y

.l,



r
I

audtiafes en aoron¿l¡os de ¡ggistro panamerño que sob,rerruelan el espacio aérm panameño, el

intemaoional (a¡ta mar), o do otro dol pats (siempre que no afeste la seguftl¿d y el orden

público de ese Estarto) eetá regido por la juidicción panaüteñ4 ya que por "na ficsión
jufOca Acms aoronaves son partes del teritorio nacional y la renta que genera la labor

desomponada por estos pemonas es de fu€de eD(clusivameote panameña y no tlo fuente

mixas, en consesuencia d procedo el oobro ¡obre la ¡eda on base aI prinoipio do

t€'Íitorialidad como s3 h¿ venido cobrando por años.

Espsramos haber cumpüdo con ol mandato de la Ley, e¡r el semido de serr¡ir de

apoyo a nr instituciór, de uste4

Cordialmento,

Alma Montencgro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeF/6/cch
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